
En el Consultorio Juridico del Magister Gabriel García Correa, ubicado en las calles Gabino Rivadeneira yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 24 
de Mayo de la ciudad de Macas, a los 14 días del mes de marzo de 2018, comparecen los cónyuges 

JI MÉNEZ BRI TO FRANKLI N KLEVER y RI ERA DURAN FLOR MAGALI , por una parte en calidad de 

CEDENTES: y por otra parte en calidad de CESI ONARI O: El señor LLIGÜIN CAI MI NAGUA JOSÉ 
ERI BERTO, soltero, con cédula de ciudadanía N' 140042626-6, quien por encontrarse en el exterior 

comparece a través de su mandatario el señor MARCA ROJAS SEGUNDO MECÍ AS, de confomiidad con el 

Poder Especial que se adjunta como documento habilitante. Los comparecientes declaran que son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados y divorciado en su orden, domiciliados en la 

parroquia Macas, cantón Morona, provincia de Morona Santiago, capaces ante la Ley para obligarse y 

contraer obligaciones, una vez identificadas las partes, es voluntad de estas efectuar el siguiente Acto 

Societario al tenor de las cláusulas que a continuación se estipulan: 

PRI MERA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Antecedentes.- Los cónyuges JI MÉNEZ BRITO FRANKLI N KLEVER y RI ERA DURAN FLOR 
MAGALI , son propietarios de 45 ACCI ONES, del valor específico de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en la compañía de TRANSPORTE DE MIXTO SERVI SANTANA S.A. Domiciliada en la 

Parroquia Sevilla Don Bosco, Cantón Morona, provincia de Morona Santiago, constituida jurídicamente 

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Segunda del cantón Morona, el 03 de abril de 2012, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Morona, bajo el número 10, Repertorio número 

46, el 20 de abril de 2012, cuyo número de Expediente es: 146493. 

SEGUNDA:  Objeto del acto.- Los primeros comparecientes cónyuges JI MÉNEZ BRI TO FRANKLI N 
KLEVER y RI ERA DURAN FLOR MAGALI , ejerciendo derecho que les otorga en el Art. 191 de la Ley de 

Compañías, en concordancia con el Art. 14 del estatuto vigente de la mencionada sociedad;  CEDEN: 20 
Acciones del valor  específico de un dólar de los Estados Unidos de Anfiérica cada una, a favor del 

CESI ONARI O:  señor LLIGÜIN CAI MI NAGUA JOSÉ ERI BERTO, quien por encontrarse en el exterior 

comparece a través de su mandatario el señor MARCA ROJAS SEGUNDO MECÍ AS, es decir los cedentes 

ceden al cesionario una parte de sus acciones y derechos que lo posen en la prenombrada compañía. 

TERCERA:  Formalidades Administrativas y Legales.- En virtud, de lo estipulado en las cláusulas 

precedentes y, en mi condición de Gerente de la prenombrada compañía, dando cumplimiento a lo 

establecido en los Arts. 189 y 21 de la Ley de Compañías, informo a la Superintendencia de Compañías que 

hoy 14 de marzo de 2018, se procedió a registrar en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía, la 

cesión que se deja especificada para los fines administrativos y de Ley correspondientes. 

CUARTA:  Aceptación.- Las partes declaran estar plenamente de acuerdo en cada una de las estipulaciones 

constantes en este documento, el mismo que luego de haber sido leído en alta y clara voz a los 

comparecientes estos; haciéndolas suyas se ratifican en el total de su contenido y, para su validez legal 

fimian en unidad de acto los intervinientes y el Abogado que da fe del acto. 

CEDENTE: CÓNYUGE: 
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En la ciudad de MURCI A, ESPAÑA , el 09 de marzo de 2018, ante mí, CARLOS DESI DERI O ESPI NOZA 
ESPI NOZA, ENCARGADO DE LAS FUNCI ONES CONSULARES en esta ciudad, comparece(n) JOSE 
ERI BERTO LLI GÜI N CAI MI NAGUA, de nacional idad ECUATORI ANA, de est ado civ i l Sol t er o, Cédu la 
de ci udadan ía n ú m er o 1400426266 , con dom ici l i o en LORCA, MURCI A, ESPAÑA , legalmente 
capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntar iamente, en uso de sus legít imos 
derechos, conf iere(n) PODER ESPECI AL, amplio y suf iciente, cual en derecho se requiere a favor de 
SEGUNDO MECI AS MARCA ROJAS, de nacional idad ECUATORI ANA, con Cédu la de ci udadan ía 
núm er o 1400641203 , para que al amparo de las facultades comunes y especiales dispuestas en las Leyes y 
en especial las t ipif icadas en en los art ículos 41, 43 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, en 
su nombre y representación proceda con lo siguiente:  a) adquir ir y derechos en la COMPAÑÍ A DE 
TRANSPORTE MI XTO SERVI SANTANA S.A., mediante carta de cesión ent re el cedente y el cesionario;  b) Para 
que de manera ulterior a la adquisición de las referidas acciones y derechos, proceda con el correspondiente 
t rámite de regist ro de nuevo accionista ante la Superintendencia de Compañías y en la ANT; c) Para que 
adquiera mediante cont rato de compraventa un vehículo de las siguientes característ icas: PLACAS: ABE2144; 
MARCA: MAZDA; MODELO: BT-50 STD FL CD 4X2 TM; CHASI S: 8LFUNY021EMG12101; MOTOR: F2A14080; 
AÑO DE FABRI CACI ON: 2014; COLOR: BLANCO VERDE, DI SCO: 0003, Vehículo que forma parte de la f lota 
vehicular de la COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE MI XTO SERVI SANTANA S.A a f in de que cont inúe laborando 
dent ro de la misma compañía a nombre del mandante, para el efecto el mandatar io realizará el cambio de 
Accionista (socio) en la ANT; d) Para que realice la correspondiente exoneración y pagos del impuesto en el 
SRT en relación del referido vehículo;  e) Para que proceda con los t rámites de mat r iculación y revisión anual o 
semest ral de conformidad con la vigencia legal en la ANT; f) Para que el mandatar io conduzca y administ re el 
referido vehículo del mandante; g) Para que, en caso de ser necesario, en mi nombre y representación, pueda 
resciliar cont ratos privados.- Hasta aquí la voluntad expresa del( la, los, las) mandante(s) . Para el otorgamiento 
de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
íntegramente al( la, los, las) otorgante(s) se rat if ica(n) en su contenido y aprobando todas sus partes f irma al 
pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, de todo lo,cual doy fe.-

JOSE ERI BERTO LLI GÜI N CAI MI NAGUA 

CARi p g T) 

EN CA RA D O 

ERIO ESPI NOZA ESPI NOZA 
5E LAS FUNCI ONES CONSULARES 

Cert if ico.- Que la presente es p r im er a cop ia, f iel y textual del original que se encuent ra inscrito en el Libro 
de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MURCI A .- Dado y 
sellado, el 09 de marzo de 2018 
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